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(Se abre la sesión a las trece horas y treinta y cuatro 
minutos). 

 

La Presidenta: Buenos días a todos. Vamos a 
dar comienzo a una nueva sesión de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Hacienda y Personal y de 
Economía, Innovación y Empleo. 

Para ello tiene la palabra el secretario. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 

Sí. Buenas tardes, ya. 

Es la Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 
de Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y 
Empleo, en su sesión 010/2019/089, extraordinaria, 
celebrada el jueves 21 de noviembre de 2019 a las 
trece treinta horas, para su debida constancia en el 
Diario de Sesiones, con un punto único en el orden del 
día. 

Punto único.- Comparecencia para informar 
del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Madrid para 2020, correspondiente a la 
Oficina Municipal contra el Fraude y la 

Corrupción, con arreglo al calendario 
aprobado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114.2 y 3 del 
Reglamento Orgánico del Pleno. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Es la comparecencia para informar del presupuesto 
general del Ayuntamiento de Madrid para 2020 
correspondiente a la Oficina Municipal contra el Fraude 
y la Corrupción, con arreglo al calendario aprobado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 y 3 
del Reglamento Orgánico del Pleno. 

La Presidenta: Muy bien. 

Muchas gracias, secretario. 

Procedo, en primer lugar, a informarles cómo se 
va a desarrollar esta comparecencia tal y como 
acordamos. Así, tendrá la palabra por un máximo de 
quince minutos el titular de la Oficina Municipal contra 
el Fraude y la Corrupción; a continuación se abre el 
turno de los grupos municipales por un tiempo 
máximo de diez minutos; una réplica por parte del 
responsable de la Oficina por un tiempo máximo 
también de… no, cinco minutos cada uno, los 
responsables de la Oficina; continuarán de nuevo los 

grupos municipales por un tiempo máximo de cinco 
minutos y cerrarán los responsables de programas o 
el director de la Oficina por un tiempo máximo de tres 
minutos. 

Por tanto, tiene la palabra el titular de la Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción, don Carlos 
Granados Pérez, por un tiempo máximo de quince 
minutos. 

Gracias. 

El Director de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción, don Carlos Granados 
Pérez: Muchas gracias, presidenta. 

 Miembros de la comisión, es un honor 
comparecer ante la Comisión Permanente de 

Economía y Hacienda para informar sobre el proyecto 
de presupuesto general, el presupuesto que 
corresponde a la Oficina Municipal contra el Fraude y 
la Corrupción. 

Como muy bien saben, el artículo 17, que regula 
el funcionamiento de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción, del Reglamento Orgánico 
dispone que esta Oficina tiene su propia sección en el 
presupuesto general del Ayuntamiento de Madrid y 

elaborará sus propios programas de presupuesto; 
corresponde a la sección 103  con el nombre de 
Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, y 
con el mismo nombre el programa 922.22 que 
corresponde también a la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción.  

En la presentación el capítulo 1 de gastos de 
personal viene a coincidir fundamentalmente con el 
presupuesto del año pasado. Hay un pequeño 
incremento como consecuencia de la subida que se va 
a producir en retribuciones, pero fundamentalmente el 
capítulo que quiero desarrollar con un breve tiempo es 

el de gasto de bienes corrientes y servicios, es decir, el 
capítulo 2. 

En el capítulo 2 hay una novedad, en la partida 
215 con un importe de 1.500 €; se dedica a 
reparación, mantenimiento y conservación del 
mobiliario que tiene la Oficina. Y esta partida se 
corresponde con la minoración que se ha hecho de la 
partida 220, que es referida a libros y otras 
publicaciones, que pasa de 5.000 a 3.500 €. 

Respecto a las distintas partidas, la 215 —que es 
a la que acabo de hacer mención— se refiere a  
reparación, mantenimiento y conservación del 

mobiliario. Se trata de una cantidad que se considera 
necesaria para el mantenimiento y reparación debido 
al deterioro producido por el uso del mobiliario, un 
mobiliario que fue adquirido en el año 2018. 

La partida 220, de material de oficina no 
inventariable, es la cantidad que se considera de 
5.000 € que se considera suficiente para la adquisición 
de bienes fungibles, es decir, todo lo que es material 
de oficina. 

La partida 220.01 de 3.500 € —que es la que 
hemos mencionado antes que se había reducido de 

5.000 a 3.500— para la adquisición de libros, 
publicaciones que tengan interés para el 
funcionamiento de la Oficina. 

La partida 220.02, material informático no 
inventariable, por importe de 6.000 € para la 
adquisición de consumibles informáticos, 
fundamentalmente ya se pueden imaginar que 
corresponde principalmente para los tóneres. 

La partida 221.99 de 2.000 € tendrá por objeto 
la adquisición de otros bienes no englobados en los 
epígrafes anteriores. Hoy, precisamente, han puesto 
unos carteles señalizadores que corresponden a esta 

partida. 

La partida 226.06, de reuniones, conferencias y 
cursos, por un importe de 5.000 €, con objeto de 
atender a los gastos de realización de conferencias, 
seminarios, reuniones, grupos de trabajo que tengan 
interés para la oficina. Hace unos meses se celebró 
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aquí una reunión de la red de oficinas de toda España 
en la lucha contra el fraude y la corrupción y el año 
que viene también estará prevista esa reunión, sin 
perjuicio de la participación en cualquier otro tipo de 
seminarios o jornadas. 

Respecto a las dietas del personal directivo, la 
partida 230.10 por 1.500 €, para el personal no 
directivo la misma cantidad; gastos de viaje del 
personal directivo, 1.500 €; gastos de viaje del 

personal no directivo 1.500 €. Es decir, que son los 
gastos necesarios para los viajes y desplazamientos;  
concretamente, aunque mañana  no va a cargo del 
presupuesto, mañana tengo un viaje a Barcelona de 
una reunión de control interno, pero la semana que 
viene sí tengo una reunión de esa red de oficinas y 
agencias contra el fraude que se va a celebrar en 
Palma de Mallorca. 

Y respecto a otras indemnizaciones, que es la 
partida 233.99, el Reglamento Orgánico de la Oficina 
Municipal contra el Fraude y la Corrupción tiene 
establecido que la Oficina, concretamente la dirección 

estará asistida por un órgano de cooperación técnica 
denominado Consejo Asesor, integrado por un 
máximo de 6 vocalías en representación de la 
sociedad civil. Estas vocalías no reciben ningún tipo de 
retribución salvo las compensaciones que 
correspondan por la asistencia a las sesiones, como 
dietas. Está presupuestada una cantidad de 19.800 € 
que es la cantidad que me han indicado que es la que 
se suele utilizar para las dietas. De manera que este 
Consejo Asesor no está todavía en funcionamiento 
pero espero que esté al año que viene. 

De manera que todo esto suma los 48.800 €, y 

quedo a disposición de todos los grupos que quieran 
hacerme las preguntas que estimen pertinentes. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Granados. 

Abrimos a continuación el turno de palabra de 
los grupos municipales, y para ello tiene la palabra el 
señor Fernández Hernández por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidente. 

Señor Granados, el problema no es tanto el 

presupuesto sino la funcionalidad que tiene su Oficina. 

En su exposición todavía no he entendido 
exactamente para qué sirve, porque usted ha hablado 
de viajes, reuniones, conferencias, y una oficina contra 
el fraude y la corrupción tiene que decirnos también, 
bueno, cómo ha perseguido el fraude y la corrupción. 
Pero es que además es una oficina que se solapa en 
las funciones con lo que son otras oficinas a nivel 
nacional. 

Es conocido, por ejemplo, la oficina que tiene la 
Fiscalía Anticorrupción, es conocido también el 
Tribunal de Cuentas, entonces…, la propia 

Intervención del Ayuntamiento que también es un 
órgano independiente y, por tanto, no entendemos 
que esta oficina pueda existir. En todo caso sí le 
animamos, porque evidentemente por ley está 
regulado y así va a seguir existiendo 
desgraciadamente, a que persiga las subvenciones a 

la FRAVM, subvenciones concedidas a dedo, y que de 
alguna manera sí que se vea la efectividad real de sus 
funciones. 

Como digo, estamos viendo que hay otros 
organismos que están persiguiendo la corrupción 
como hemos visto ayer mismo con la sentencia de los 
ERE, eso es corrupción de verdad, y son los juzgados 
los que lo han perseguido. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Fernández. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista 
por un tiempo máximo de diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: Sí, bueno, 
en primer lugar reflejar nuestro apoyo desde el Grupo 
Municipal Socialista a este organismo, a esta Oficina 
contra el Fraude y la Corrupción, aparentemente de 
reciente creación y que consideramos que debería 
tener un mayor apoyo y mayor extensión en este 
Ayuntamiento. 

Desde luego, nosotros en este presupuesto no 
vemos reflejado los recursos, tanto materiales como 
humanos, que son necesarios para el cumplimiento de 
los fines y su propio reglamento; no vemos en este 
presupuesto lo que en su momento nos solicitó usted 
como director de la oficina, en el que nos habló de la 
necesidad de que hubiera un aumento de la estructura 
funcionarial en al menos dos funcionarios. Esto no lo 
reflejan los presupuestos y consideramos que es algo 
que se debería de reflejar. 

Lamentar que no haya nadie del Equipo de 
Gobierno aquí en esta comparecencia, entre otras 

cosas porque parece ser que todo aquello que huele a 
control de su gestión pues parece ser que huyen, 
¿no?, y bueno, a nosotros nos parece un poco 
lamentable. 

En el presupuesto que dan para la oficina, que es 
de 414.628 €, la verdad que no hemos sabido un poco 
a qué atenernos, porque o partíamos del presupuesto 
que teníamos del tomo del año 2019 en el que 
aparecen 243.811 € o nos ateníamos a la información 
que nos habían pasado desde el Área de Hacienda en 
la que nos habían homogeneizado las partidas del 

presupuesto en torno a 587.722 €. Entonces, si desde 
luego nos acoplamos a lo que nos han pasado, el dato 
que nos ha pasado Hacienda, habría una bajada en 
torno al 30 %, si nos acoplamos a lo que hemos visto 
en el tomo del año 2019, donde evidentemente había 
243.811 € de presupuesto, pues es una subida de 
170.000 €; por lo tanto, no sabemos a qué atenernos.  

Desde luego, no consideramos que refleja, como 
les he dicho, realmente la necesidad de esta oficina y 
las necesidades que necesita esta oficina. Y luego, en 
la memoria e informe económico-financiero, que 
adelantaban ustedes que garantizaban el 

funcionamiento óptimo de los servicios administrativos 
dependientes de la oficina, otorgando los recursos que 
le son necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
destacar dentro de estos servicios la puesta en 
marcha, como bien ha dicho el director, para el año 
2020 del consejo asesor, que está previsto en el título 
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IV del Reglamento Orgánico de la Oficina Municipal 
contra el Fraude y la Corrupción.  

Y con este presupuesto, nos gustaría saber cómo 
van a dar cumplimiento a la creación y mantenimiento 
de este consejo asesor, que nos ha dicho que ahí hay 
solamente una serie de dietas que recoge este 
reglamento. 

Además estaremos atentos a cómo se realizará 
en su momento y estaremos pendientes de la 

convocatoria pública de este consejo asesor y que, 
bueno, tenemos una partida de 48.800 €, que es igual 
que la del año pasado, en la que, bueno, si es verdad 
que ese consejo asesor sale adelante pues no van a 
tener ni para folios, porque si ya tenemos que este 
presupuesto está acoplado a lo que es el organigrama 
y la estructura funcionarial que ya está en la propia 
oficina, desde luego no van a tener tan siquiera para 
los suficientes recursos personales y materiales que 
son necesarios. 

Ya dijo usted en su comparecencia, en el Pleno 
de octubre, que una vez superados los primeros pasos 

de la puesta en marcha, pues que la única pretensión 
era ser lo más eficaz posible, que solicitaba 
incrementar el personal de la oficina, como le he dicho 
antes, incrementándose en dos funcionarios 
municipales, que por su trayectoria y experiencia 
estén capacitados para ayudar a superar las 
debilidades que pueden detectarse en materia de 
contratación y urbanismo. 

Esto no vemos que lo refleje y consideramos que 
sería, evidentemente, una acción a hacer por parte de 
este Equipo de Gobierno y que no lo vemos reflejado 
en el presupuesto. 

Por terminar, nosotros creemos que es una 
oficina, que es un instrumento necesario de gran 
utilidad para mejorar la integridad, es una buena 
inversión en cuanto ayuda a una mejor gestión de los 
fondos públicos: favorece la libre competencia, da 
cumplimiento de las recomendaciones tanto de la 
convención de las Naciones Unidas como de la 
Comisión Europea, y lo que es más importante, facilita 
que se preste un mejor servicio a la ciudadanía de 
Madrid.  

Por lo tanto nosotros, desde luego, este 

presupuesto no podemos compartirlo de ninguna de 
las dos maneras porque lo que hace, como ya le he 
dicho, es dejarlo con poco personal, necesario para el 
desarrollo de los fines de esta oficina y, desde luego, a 
nuestro juicio es una vez más disminución del 
presupuesto, aunque si nos vamos al presupuesto de 
2019 a lo mejor vemos cierto aumento, pero para 
nosotros es disminución del presupuesto. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barrero.  

Tiene la palabra el señor García Castaño, 
portavoz del Grupo Municipal Más Madrid, por un 
tiempo máximo de diez minutos.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Jorge García Castaño: Agradecer la comparecencia, 
la información y sobre todo el trabajo.  

Nosotros a través de enmiendas intentaremos 
incrementar en algo el presupuesto, creemos que 

debe ir creciendo poco a poco, en la medida de las 
posibilidades algo, tampoco estamos hablando de una 
estructura enorme pero es evidente que alguna 
necesidad más hay y hace falta, además, yo desde el 
convencimiento de que esto es dinero bien invertido. 
Contaba el portavoz del Gobierno que los ERE los 
descubren los tribunales. Bueno, los ERE finalmente 
serán algo que condenan los tribunales, pero 
seguramente si hubiera habido órganos como este en 

la Junta de Andalucía, hubiera habido 
recomendaciones de qué partidas gestionadas de esa 
manera no deberían de estar en la Ley de 
Presupuestos. Precisamente creo que esa actuación 
preventiva y esas recomendaciones que órganos 
como este tienen que hacer, son las que más ahorran 
a las Administraciones y las que más pueden prevenir 
de fraudes que luego pueden acabar en lo penal, 
precisamente estamos hablando de que eso es lo más 
interesante de este tipo de estructuras.  

Así que, nosotros seguiremos apoyando, por 
supuestísimo, intentando avanzar lo más posible en 

tener unas condiciones mínimas. Sabemos que 
nosotros seguramente podríamos haber sido más 
rápidos a la hora de dotar la oficina pero que poco a 
poco, en la medida de las posibilidades, está dentro de 
lo razonable que crezca un poco más y tenga mejores 
dotaciones para la misión, con un consenso muy 
amplio, que todos los grupos de este Ayuntamiento,  
del Pleno de este Ayuntamiento le ha encomendado.  

Nada más.  

La Presidenta: Muchas gracias, señor García 
Castaño.  

Cerrado el turno de intervenciones por parte de 

los portavoces, corresponde ahora tomar la palabra al 
responsable del programa o al titular de la Oficina, el 
señor Granados. Como consideren. 

Lo que sí, por favor, le pido si va a intervenir, es 
que diga su nombre si lo va a hacer.  

El Consejero Técnico de la Oficina Municipal 
contra el Fraude y la Corrupción, don Javier Pereira 
Pagán: No voy a intervenir. Soy Javier Pereira, 
consejero técnico, pero va a intervenir don Carlos.   

La Presidenta: Fenomenal, muchas gracias. 

Señor Granados, tiene usted la palabra por un 

tiempo máximo de cinco minutos.  

El Director de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción, don Carlos Granados 
Pérez: Muchas gracias, presidenta.  

En primer lugar, agradecer todas las 
intervenciones porque sirven de estímulo a la oficina.  

Contestando al señor Fernández, que se refiere 
más que al presupuesto a otras cuestiones sobre la 
utilidad o la funcionalidad de la oficina, con mucho 
gusto le contesto: la oficina responde a unas 
recomendaciones de la convención de las Naciones 
Unidas contra la corrupción y también a un informe de 

la Comisión Europea de 3 de febrero, creo recordar, 
del año 2014 donde viene a exhortar y recomendar a 
todos los organismos y a todos los estados miembros 
que cuiden y que hagan un esfuerzo para crear 
órganos de control.  
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Pero hacen, además, otra indicación, dicen: 
¿cuáles son las zonas donde se detectan más 
debilidades? Y donde se detectan más debilidades es 
en la Administración local; y concretan más, la 
Comisión Europea concreta más: es en materia de 
Medio Ambiente, es en materia de Urbanismo, es en 
materia de Contratación donde ustedes tienen que 
hacer un esfuerzo y crear unas oficinas y crear unos 
centros de control para, precisamente, hacer frente a 

esas debilidades.  

Pues bien, precisamente con ese deseo de 
contribuir a la lucha contra el fraude y la corrupción, 
que tanto daño ha hecho o puede hacer a las 
Administraciones Públicas, se crea la Oficina contra el 
Fraude y la Corrupción del Ayuntamiento de Madrid. 
Esta oficina que ha sido considerada, por la forma en 
la que se ha establecido, como un modelo por la 
propia Comisión Europea, y así lo ha expresado y así 
me lo ha dicho una representante, personalmente, de 
la Comisión Europea en una reunión que tuve hace 
pocas fechas en Barcelona, tiene dos cometidos 

esenciales: uno es el cometido de la prevención, que 
para mí es clave, es el ADN de la oficina; y el otro, el 
cometido de la investigación.  

El cometido de la prevención, lo que se trata es 
de ayudar, precisamente por eso hago hincapié en 
que es más importante esta prevención, es ayudar a 
todas las áreas, a todos los organismos, a todas las 
instituciones, a las sociedades mercantiles municipales 
para que las cosas pueden ir mejorando en aquello 
que se detecte que es mejorable. 

Así viene haciendo la oficina a través de una 
serie de encuentros que ha tenido con todas las áreas 

de gobierno, con todos los organismos que tienen 
responsabilidad y con todas las sociedades 
mercantiles. ¿Qué es lo que puede ayudar? La mera 
existencia de la oficina ya es un estímulo a todos los 
órganos que tienen conexión con lo que son los 
caudales públicos. Para mí fueron muy interesantes 
los encuentros que tuvimos en materia de urbanismo, 
desarrollo urbanístico, donde se nos hizo hincapié de 
la cantidad de millones que se perdían en materia de 
expropiación como consecuencia de las denuncias y 
demandas que se habían producido contra el 

Ayuntamiento. Entonces, estuvimos trabajando, cómo 
podemos corregir, cómo podemos hacer que esas 
pérdidas tan importantes de dinero de fondos 
públicos, que han sido aportados por los 
contribuyentes, se organice y no se distraigan o no se 
pierdan por unos temas de expropiación. 

El tema de los responsables de las declaraciones 
de responsabilidad. ¡Ojo!, las declaraciones de 
responsabilidad, por desgracia, somos un país donde 
algunas veces no se dice la verdad. Como 
consecuencia de ello, hay muchas declaraciones 
responsables y se viene sustituyendo en materia de 

urbanismo a las licencias y entonces se falta a la 
verdad. Pero hay que recordar, y yo lo estoy 
recordando, que esa falta de la verdad puede 
constituir una prohibición de contratar, de manera que 
seamos rigurosos, exijamos que esas declaraciones 
responsables, en caso de que no respondan a la 
realidad, tenga sus consecuencias, y la consecuencia 
es precisamente aquello que más les preocupa de 

decir: señores ustedes no vuelven a contratar con el 
Ayuntamiento. 

Y en materia de investigación, aunque tenemos 
un recorrido corto porque, como muy bien ha 
señalado el señor Fernández, existen unos Tribunales 
de Justicia, una Policía Judicial, un Ministerio Fiscal, 
pero los cometidos que tenemos de investigación 
donde nosotros no resolvemos, sí nos sirven para 
detectar. Ya llevamos 90, me parece que son 87, 88 

denuncias presentadas, lo que nos enriquece es abrir 
un cauce de comunicación a todos los funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid para que puedan expresar 
aquellos aspectos donde ellos han detectado 
debilidades susceptibles de corrupción. Cauce que está 
abierto a todos los ciudadanos de Madrid donde 
también han llegado mucho, y sus denuncias o sus 
reclamaciones han sido de gran interés porque nos 
han expresado una serie de cuestiones, junto a otras 
que puedan tener menos interés, pero hay algunas 
que han tenido serio interés para mejorar el 
funcionamiento del Ayuntamiento. 

La Presidenta: Señor Granados, disculpe, ha 
finalizado su tiempo, termine, por favor. 

El Director de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción, don Carlos Granados 
Pérez: No solamente considero necesaria la existencia 
de la oficina sino que es algo que va a ir 
incrementándose en todos los ayuntamientos que 
tengan un número importante de ciudadanos a los 
cuales administrar. De manera que estamos muy 
satisfechos con lo que se está haciendo y estaremos 
más satisfechos con lo que se pueda hacer en el 
futuro. 

Respecto a otras alusiones, quiero simplemente 
decir que hay una propuesta de RPT para incrementar 
la oficina. Agradecer los apoyos que hemos recibido de 
todos los grupos y que los presupuestos ya están 
corregidos en el sentido de las cantidades que 
corresponden a cifras más o menos parecidas. Pero se 
trata de un proyecto de incrementar y enriquecer a la 
oficina y tengo la esperanza de que para los 
presupuestos del año que viene ya estén 
incorporados. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchísimas gracias, señor 
Granados. 

Abrimos de nuevo un turno de intervenciones 
para los portavoces de los distintos grupos 
municipales. En este caso tiene la palabra el señor 
Fernández Hernández por un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias, presidente. 

Sí, señor Granados, lo que ocurre es que, claro, 
si la justificación de la oficina, de su existencia, es la 

mera existencia, como comprenderá, es bastante 
insuficiente. 

Me está reconociendo que para la investigación 
tiene un recorrido corto y me están diciendo que sí 
que han planteado una serie de denuncias, pero es 
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que todo eso se puede hacer por otros cauces; es 
decir, la oficina es prescindible completamente. Por 
eso le indico que, con todo el respeto a usted y a las 
personas que puedan estar trabajando en la oficina, es 
una oficina que no tiene contenido realmente, no tiene 
contenido. Existe una Intervención municipal que hace 
las mismas funciones. 

Voy a hacer referencia a lo que comentaba el 
concejal de Más Madrid sobre el tema de los ERE en 

Andalucía. La Intervención avisó previamente de que 
se estaban produciendo irregularidades, que se 
estaban ocasionando fraudes a los fondos públicos. 

Por tanto, le repito, con todo el respeto, la oficina 
no tiene sentido, no tiene sentido. 

Muchas gracias. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Fernández Hernández. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista, 
el señor Barrero Cuadrado, por un tiempo máximo de 
cinco años… 

(Risas). 

… de cinco minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Pedro Barrero Cuadrado: ¡No tengo 
tanto texto! 

Gracias, presidenta. 

Bueno, en primer lugar, decirle a usted, 
agradecerle las explicaciones y el trabajo que vienen 
realizando en esta oficina para, desde luego, combatir 
el fraude y la corrupción en una parte importante de la 
Administración, como es la Administración local, en 
este caso del Ayuntamiento de Madrid.  

Desde luego, ni usted ni esta oficina se merecen 

esta soledad ni este aislamiento ni esta insuficiencia 
presupuestaria. Desde luego, los gestos delatan a este 
Equipo de Gobierno.  

Nosotros insistirle en que usted, en su última 
comparecencia, nos aclaró que la experiencia nos 
viene a confirmar que los mayores riesgos de 
irregularidades se detectan en la ejecución de los 
contratos y en particular en el cumplimiento de las 
cláusulas penales y sociales, y por eso insistimos en la 
necesidad de potenciar la figura del responsable del 
contrato, y nos parece importante que deberían de 

haber dotado de recursos a ustedes en este 
presupuesto. Yo creo que debería haber habido una 
mayor inversión en este campo, independientemente 
de que usted diga que, bueno, contempla algunas 
correcciones presupuestarias, contempla la posibilidad 
de tener alguna persona más, pero yo creo que hay 
que dotarla de más presupuesto y de más medios: 
medios materiales, medios económicos, recursos 
humanos. 

Y yo creo y nosotros creemos desde el Grupo 
Municipal Socialista que este Equipo de Gobierno no 
está por la labor de fomentar todo aquello que sea 

control de la gestión o control de la gestión municipal. 
Y, por lo tanto, nosotros lo que creemos es que 
debería haber una apuesta mayor por parte de este 

Equipo de Gobierno, que no la hay, y prueba de ello 
pues es la no comparecencia aquí de miembros del 
Equipo de Gobierno. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor Barrero. 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Municipal 
Más Madrid, el señor García Castaño, por un tiempo, 
eso sí, de cinco minutos. 

Gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 

Jorge García Castaño: Bueno, yo, más allá de 
anécdotas, me quedo con el apoyo amplísimo que hay 
en el Pleno que creó la oficina y en el Pleno actual. O 
sea, yo creo que es muy amplio y creo que además es 
una tendencia de las democracias avanzadas 
europeas, no solo las oficinas antifraude; por ejemplo, 
las agencias de evaluación, las políticas de evaluación 
de políticas públicas. ¿Cuestan dinero? Cuestan algo 
de dinero. ¿Mejoran la gestión? Mejoran mucho la 
gestión. Yo creo que generan un mejor entramado 
institucional, hacen Administraciones más complejas, 
pero con el tiempo más eficientes y, finalmente, 

mejoran en la ejecución, en la consecución de los 
objetivos de la gestión y en la eficiencia del gasto 
público. 

Así que yo creo que tenemos que seguir 
apoyando en esa tendencia y, desde luego, nosotros 
no vamos a hacer de esto una cuestión partidista ni de 
confrontación política con VOX ni con nadie. Creo que 
vamos en una tendencia que es la tendencia de los 
países mejor gestionados, y creo que tenemos que ir 
en esa tendencia con el máximo consenso posible. 
Nada más. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor García 

Castaño. 

Cerrado el turno de los portavoces, tiene la 
palabra por un tiempo máximo de tres minutos el 
señor Granados para el cierre de esta comparecencia 
informativa. 

El Director de la Oficina Municipal contra el 
Fraude y la Corrupción, don Carlos Granados 
Pérez: Muy bien, muchas gracias, presidenta. 

Reiterar que no solamente la oficina es 
importante para los cometidos que está desarrollando, 
sino que es una buena inversión; es una buena 

inversión porque precisamente puede determinar 
ahorros importantes en los presupuestos y en los 
fondos públicos que administramos de los ciudadanos. 

Yo le recomendaría al señor Fernández, que 
además es un estímulo para la oficina las palabras que 
nos dedica, que nos visitara y que viera qué es lo que 
se está haciendo en la oficina. La oficina ha visitado y 
ha tenido contacto con todos los órganos importantes 
del Ayuntamiento, con los sindicatos, donde incluso en 
una reunión que tuvimos hace poco con todos los 
sindicatos de España, algunos de ellos nos decían: 
pero, señores, cómo nosotros en mi región no 

tenemos una oficina similar, porque creo que sería de 
una gran utilidad. 

De manera que en esas visitas que hemos hecho 
y en esos encuentros, que también pondría el ejemplo 
de la Agencia Tributaria, donde la oficina hizo hincapié 
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en algunas posibilidades que existían de cantidades 
que se prescribían o expedientes que no se 
terminaban, en la posibilidad de incluso contra los 
grandes contribuyentes de ejercitar la vía penal; es 
decir, los posibles delitos contra la hacienda, pero en 
este caso local, no solamente la Agencia estatal, que 
podían ser de una gran utilidad. Y también han tenido 
en cuenta algunas recomendaciones para la formación 
de grupos o equipos dentro de esa Agencia Tributaria 

para la atención especial de este tipo de 
defraudadores.  

En la Intervención General también hemos 
tenido unos contactos, donde como consecuencia de 
ello, en esos modelos que se han introducido para un 
mejor control interno y de intervención, pues ha 
acogido también algunos aspectos que se expresaron 
por parte de la oficina. Y eso quiere decir que no 
solamente se trata de investigar, sino se trata de 
buscar y estamos trabajando en la modificación del 
código ético. Es decir, el cometido de la oficina es 
amplísimo, pero, insisto, amplísimo y en un cometido 

esencial, como es la preocupación que también 
tenemos en el tema de las sociedades mercantiles. 
Creo que hay que desarrollar unos cumplimientos 
normativos, es decir, a través de la figura de 
compliance officers, porque estas sociedades 
mercantiles requieren alguien dentro de la propia 
sociedad que ejercite una labor de control, siempre en 
contacto con lo que es la oficina. 

Estamos muy satisfechos con el tiempo que 
llevamos de lo que venimos realizando, las mejoras 
que hemos detectado, que la mera existencia de la 
oficina es un estímulo para los demás y que, 
indudablemente, supone una gran inversión. Pero 
que, indudablemente, como se ha apuntado, hay que 
crecer y ese crecimiento de la oficina va parejo a la 
incorporación de las personas que sepan más en 
materia de urbanismo, en materia de contratación, 

porque, indudablemente, en esos casos, y tengo 
esperanza de que el nuevo equipo gubernamental 
también va a ayudar en esos menesteres y en esas 
peticiones que hemos hecho de la RPT, de que se 
incorporen unos nuevos equipos a la oficina, no me 
cabe duda que será una magnífica inversión e 
indudablemente prestaremos un mejor servicio a los 
ciudadanos. 

La Presidenta: Muchas gracias, señor 
Granados. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
comparecencia queda sustanciada). 

 

*   *   *   *   *   *   * 

La Presidenta: Muchas gracias a todos por su 
asistencia. No hay más temas que tratar, levantamos 
la sesión. 

Gracias. 

(Finaliza la sesión a las catorce horas y siete minutos). 
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